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GILBERTO NOVOA MONTALVO 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y PINANCIERO, ENCARGADO 
DEL DESPACHO EN QUITO, MEDIANTE RESOLUCIÓN N*ADM-84009, 
DE 16 DE ENERO DE 1984, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

Q CONSIDERANDO + 

QUE el 15 de diciembre de 1983 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quíto la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "CON- 
SULTORA INDETEC, INGRNIERIA Y DESARROLLO TECNICO COMPAÑIA L1- 
MITADA *; 

QUE al señor Ing. Rernán Alarcón Mesías, en su calidad 
de Gerente Genpral de la compañía, con el patrocinio del doc- 
tor Osvaldo Torres, ha solícitado la aprobación de la indícada 
escrítura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias cer- 
tificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Anilisís ha presen- 
tado el informe favorable N*SC-DIA-I1-B359803 de 14 de septiem- 
bre de 1923; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
RL-84 -031, de 16 de enero de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, uns vez que 
considera que se ha dado cumplimíento a los requísitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atríbuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO . > APROBAR: a) el aumento de capítal de “COoN- 
SUL mi OBTEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO COMPAÑIA LIMI- 
TADA * por 5/.200. 000,00 (DOSCIENTOS MIL SUCRES ) con lo que 
asciende a 8/.309,000,00 (TRESCIENTOS MIL SUCRES -y, dividido 
en 300 participaciones de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES ) cada 
as Y b) la reforma de estatutos constantes en la referida 

escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada 
escritura piblica se . por una vaz, en uno de los 
diarios de mayor atronlecí en Quíto. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ys DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del 
e se nota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
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cantón Qquíto inscriba la referida escritura pública junto con 
la presente Resolución, archíve una copia de dicha escrítura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena. 

ARTICULO QUIETO. - DISPONER que el señor Registrador Mexcantíl 
cantón yáquíl cumpla con las demís prescripciones conte- 

niíáas en la Ley de Regístro y el artículo 33 del Código de Co- 
mercio. 

arrtcuto SEXTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del 
yaquíl anote al margen de la matrírx de la escritura 

pública de 20 de noviembre de 197%, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el ca- 
pital y a reformar sus estatutos, medainte la escrítura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de en- 
ta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
la Superintendencia de Compañias, en Quíto, a NE    

Can eúta fecha queda inserita la presente Reselución, bajo el 

númere 677 del Registre Mercantil, tems 115,- Se da así «aun - 

plimiente a lo dispueste en la misma, de tenfermidad a le en- 

tablesída en el Deuerete 733 del 22 de egoate de 1975, publicas 

de en el n= 4 1 878 de 29 de agoste del misma añe.- 

  

Quite, a trese de de mil yrbvecientea sehenta y austra.- 

EL REGISTRADOR. - O, LU 

D,. Qustaso Gare G arcia “Panderas 

REGISTRADOR MERCANTIL


